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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 24 de marzo de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se  notifica requeri-
miento de documentación, que acredite representación 
para cumplimentar  recurso de alzada en nombre de la 
Fundación Save The Children.

Intentada sin efecto, por causas ajenas a esta Administra-
ción, su  notificación al interesado, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica 
al interesado el acto administrativo a que se refiere el presente 
anuncio, haciéndole saber que conforme a lo previsto en los 
artículos 32.3, 32.4 y 71.1 de la citada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, dispondrá de un plazo de 10 días hábiles para pre-
sentar la documentación y justificaciones requeridas.

Expediente núm. 86/11.
Contenido: Recurso de alzada interpuesto por don José 

M.ª Santero de Torres, en nombre de la «Fundación Save The 
Children» contra Resolución de 15 de diciembre de 2010, del 
Director de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, sobre las solicitudes presentadas a proyectos
de educación para el desarrollo en marco de la convocatoria 
efectuada por la Orden de 7 de julio de 2010.

Interesado: Don José María Santero de Torres.
Acto notificado: Requerimiento para que en el plazo de 

diez días hábiles acredite la representación que ostente para 
interponer recursos administrativos.

Para conocer el contenido íntegro del acto que  se notifica 
y aportar la documentación requerida, podrá comparecer el 
interesado en la sede de la Consejería de la Presidencia, Se-
cretaría General Técnica, Servicio de Legislación, Recursos y 
Documentación, sita en Avenida de Roma, s/n, Palacio de San 
Telmo, 41013, Sevilla.

Sevilla, 24 de marzo de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Celso Fernández Fernández. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por el que se 
notifica al representante de la entidad interesada el re-
querimiento para prestar consentimiento expreso a la 
entrada y posterior cierre de las instalaciones donde se 
ubican los equipos emisores en el expediente sanciona-
dor que se cita (ejecución medida provisional).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del repre-
sentante de la entidad interesada por causas ajenas a esta Admi-
nistración, se le notifica el acto administrativo al que se refiere el 
presente anuncio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de la Dirección General de Comunicación Social, sita 
en Paseo de Roma, s/n, Palacio de San Telmo, Sevilla.

Expediente sancionador: S.2010/185.
Interesada: L. J. Onda Vip Comunicaciones, S.L.

Representante: Don Luis Javier Giménez Molina.
Acto notificado: Requerimiento para prestar consenti-

miento expreso a la entrada y posterior cierre de las instala-
ciones donde se ubican los equipos emisores en el expediente 
sancionador S.2010/185.

Este requerimiento deberá ser inexcusablemente aten-
dido en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la presente notificación. En 
caso contrario, se procederá a solicitar la preceptiva autoriza-
ción judicial de entrada en el centro emisor, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
con objeto de llevar a cabo la ejecución acordada por la vía 
subsidiaria de apremio.

Sevilla, 17 de marzo de 2011.- El Director General, Julio 
Ruiz Araque. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 22 de marzo de 2011, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona, el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos 
Públicos, sito en el Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Expediente: AL-26/2010-PA.
Interesado: Ramón Torres Fernández, NIF: 75.224.968-H.
Domicilio: Ronda Alfarerías, Barriada 80 viviendas, bloque 6, 
1.º B, C.P.: 04620, Vera (Almería).
Infracciones: Cinco infracciones graves, artículos 8.4 y 17 de la 
Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de animales.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 7.3.2011.
Sanción: Multa de 901 euros. 
Plazo para recurrir: Un mes contado a partir del día siguiente 
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Expediente: AL-27/2010-PA.
Interesado: Ramón Torres Fernández, NIF: 75.224.968-H.
Domicilio: Ronda Alfarerías, Barriada 80 viviendas, bloque 6, 
1.º B, C.P: 04620, Vera (Almería).
Infracciones: Infracciones graves, artículos 8.4 y 17 de la Ley 
11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de animales.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 7.3.2011.
Sanción: Multa de 501 euros.
Plazo para recurrir: Un mes contado a partir del día siguiente 
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto.
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Expediente: AL-28/2010-PA.
Interesado: Ramón Torres Fernández, NIF: 75.224.968-H.
Domicilio: Ronda Alfarerías, Barriada 80 viviendas, bloque 6, 
1.º B, C.P: 04620, Vera (Almería).
Infracciones: Cuatro infracciones graves, artículos 8.4 y 17 de la 
Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de animales.
Acto notificado: Resolución.
Fecha: 7.3.2011.
Sanción: Multa de 801 euros.
Plazo para recurrir: Un mes contado a partir del día siguiente 
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto.

Almería, 22 de marzo de 2011.- La Delegada del Gobierno,
María Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2011, de la Delega 
ción del Gobierno de Cádiz, sobre resoluciones de ex-
pedientes de la Comisión Provincial de Asistencia Jurí-
dica Gratuita (diciembre/2009).

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE CÁDIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, intentada 
la notificación, no se hubiera podido practicar, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con el art. 21 del Decreto 
67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede 
a hacer pública la Resolución dictada por esta Comisión Pro-
vincial en los expedientes instruidos en orden a la concesión 
o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita. El 
expediente completo se encuentra a disposición de los intere-
sados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita, Delegación del Gobierno de Cádiz, sita en C/ 
Sánchez Barcaiztegui, núm. 3, 3.ª, de Cádiz, a efectos de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten. 

N.I.E. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

03200917023
LUIS AGUILAR LOJO 
C/ Tifón, 19,
11130, CHICLANA DE LA FRA. (CÁDIZ)

03200915064
M.ª SALUD MESA ARAGÓN
C/ Pedro I, núm. 60,
11130, CHICLANA DE LA FRA. (CÁDIZ)

08200918502
ANTONIO PÉREZ YÁÑEZ
Ctra. de La Barrosa, núm. 66,
11130, CHICLANA DE LA FRA. (CÁDIZ)

03200912079
SILVIA LOCSEI
C/ Ramón de Cala, núm. 15, 1.º Izda.
11403, JEREZ DE LA FRA. (CÁDIZ)

03200913416
SILVIA LOCSEI
C/ Ramón de Cala, núm. 15, 1.º Izda. 
11403, JEREZ DE LA FRA. (CÁDIZ)

08200939979
FRANCISCO NAVARRO PIÑERO
Olivar de Rivero, C/ Misericordia, núm. 10
11405, JEREZ DE LA FRA. (CÁDIZ)

03200911203
THIAM LO BASSIROU 
C/ Jilguero, núm. 21, Buzón 155, El Marquesado
11510, PUERTO REAL (CÁDIZ)

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y mo-
tivadamente, en el plazo de cinco días siguientes a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de 
esta Comisión, sita en la Delegación del Gobierno de Cádiz, 

que remitirá el expediente al órgano judicial competente en 
la causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se 
resuelva lo que proceda.

Cádiz, 17 de marzo de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Gabriel Almagro Montes de Oca. 

 ANUNCIO de 17 de marzo de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica Acuerdo de Va-
loración adoptado por la misma, en procedimiento de 
determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada por medio de correo con acuse de recibo la 
notificación sin haberla podido practicar, por el presente anuncio 
se notifica al interesado que se relaciona el acto administrativo 
que se indica, para cuyo conocimiento íntegro podrá compare-
cer en el plazo de diez días hábiles, ante la Comisión Provincial 
de Valoraciones, con sede en la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, San Felipe núm. 5. 

Interesada: Doña Encarnación Herrero Aguilera.
Último domicilio conocido: C/ Tejar, núm. 7, 14940, Cabra, 
Córdoba.
Expediente: 2009/257-CPV.

Acto notificado: Acuerdo de Valoración en procedimiento 
de determinación de justiprecio, adoptado por la Comisión 
Provincial de Valoraciones, en fecha en fecha 4 de marzo de 
2011, referido a expediente 2009/257 CPV, de acuerdo con 
lo que establece el artículo 15 del Decreto 85/2004, de 2 de 
marzo (BOJA núm. 52, de 16.3.2004).

Córdoba, 17 de marzo de 2011.- El Presidente de la Comisión, 
Manuel Roldán Guzmán. 

 ANUNCIO de 22 de marzo de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por el que se notifica 
Resolución de reintegro por cantidades percibidas inde-
bidamente en concepto de nómina.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación del acto a la interesada que se relaciona, no 
habiendo sido posible practicarla, se notifica por medio del 
presente anuncio, haciéndole saber que dispondrá de quince 
días hábiles para aducir alegaciones y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinentes, de acuerdo con 
los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, RJA-PAC.

Expediente: R-001-2010-DP.
Interesada: Doña María del Mar Castilla Pacheco.
DNI: 25076869S.
Contenido del acto: Resolución de reintegro en nómina.
Acto administrativo: Resolución de reintegro, una vez instruido 
el procedimiento de reintegro de pagos indebidos en nómina de 
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá compa-
recer la interesada en la Delegación del Gobierno de la Junta 


